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Proceso  Verbal  

Demandante María Teresa Quintero de Aristizabal y otros 

Demandado Universidad de Medellín y otros 

Radicado  No. 05001-31-03-001-2017-00277-01  

Procedencia Juzgado Primero Civil del Circuito de Medellín  

Ponente Luís Enrique Gil Marín 

Asunto Interlocutorio No. 146 

Decisión Acepta impedimento  

Tema  Impedimento  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

 

SALA UNITARIA DE DECISION CIVIL 

 

Medellín (Ant.), treinta y uno de octubre de dos mil 

veintitrés 

 

I. OBJETO  

 

Se decide sobre el impedimento formulado por el Magistrado 

Dr. Ricardo León Carvajal Martínez, para tramitar y decidir 

el recurso de apelación interpuesto, con soporte en quien la 
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causal prevista en el art. 141, numeral 10°, del Código 

General del Proceso. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

Por auto del día 11 de los corrientes mes y año, el Señor 

Magistrado, manifiesta su impedimento para conocer el 

recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 

primer grado, proferida en el proceso verbal instaurado por 

la señora María Teresa Quintero de Aristizábal y otros en 

contra de la Universidad de Medellín y otros, porque 

actualmente funge como docente de catedra de demandada, 

con un contrato laboral vigente que le asigna la condición de 

acreedor por los salarios y prestaciones sociales derivados 

de los servicios prestados. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 141 numeral 10° del Código General del Proceso, 

establece como causal de impedimento: “Ser el juez, su 

cónyuge, compañero permanente o alguno de sus parientes 

en segundo grado de consanguinidad o civil, o primero de 

afinidad, acreedor o deudor de alguna de las partes, su 

representante o apoderado, salvo cuando se trate de 

persona de derecho público, establecimiento de crédito, 

sociedad anónima o empresa de servicio público”.   

 

No es necesario realizar grandes elucubraciones para 

concluir que es procedente el impedimento aducido por el 
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Honorable Magistrado, ya que en la actualidad funge como 

docente de catedra de la Universidad de Medellín, esto es, 

existe un vínculo laboral, lo que implica que son acreedores 

y deudores recíprocamente; amén, que la mencionada 

institución no es jurídica de derecho público, establecimiento 

de crédito, sociedad anónima o empresa de servicio público. 

 

Consecuente con lo expuesto, se aceptará el impedimento. 

 

Para reintegrar la Sala se convocará al Magistrado que sigue 

en turno, perteneciente a la Sala Tercera de Decisión, Dr. 

Nattan Nisimblat Murillo, a quien se le notificará esta 

decisión (Art. 144 del C. General del Proceso).  

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Unitaria de Decisión Civil 

administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento invocado por el H. 

Magistrado Ricardo León Carvajal Martínez, para tramitar y 

conocer el recurso de apelación interpuesto.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se avoca 

conocimiento del proceso como magistrado ponente, en el 

estado en que se encuentra. Infórmese a la Oficina de 

Apoyo Judicial para que realice el correspondiente abono. 
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TERCERO: Para reintegrar la Sala se convoca al Magistrado 

que sigue en turno, perteneciente a la Sala Tercera de 

Decisión, Dr. Nattan Nisimblat Murillo, a quien se le 

notificará esta decisión. 

 

 

NOTÍFIQUESE 

 

LUÍS ENRIQUE GÍL MARÍN 

MAGISTRADO 


